
 
 

 

ADENDA AL PROYECTO 

Redacción de Proyecto Básico y de Ejecución de sustitución de la producción de 

frío/calor de las bombas de calor autónomas existentes por dos nuevas bombas de 

calor y tres UTAS en el Centro De Salud José María Llanos de Madrid. 

En relación a la Redacción de Proyecto Básico y de Ejecución de sustitución de la producción de 

frío/calor de las bombas de calor autónomas existentes por dos nuevas bombas de calor y tres 

UTAS en el Centro De Salud José María Llanos de Madrid, se rectifica el Presupuesto de 

ejecución por contrata con IVA según se indicada a continuación: 

Según el informe vinculante emitido por la Subdirección General de Planificación, Ordenación y 

Coordinación de la Dirección General de Tributos de la Comunidad de Madrid en relación a la 

tributación en IVA de la gestión de residuos en la construcción se indica según las conclusiones 

que “Por tanto, en los contratos de ejecución de una obra pública que incluyan la gestión de los 

residuos derivados de la misma, básicamente su retirada, el tratamiento fiscal será único, y por 

ello, resultará aplicable a toda la prestación el tipo impositivo correspondiente la prestación 

principal, que en este caso será el tipo impositivo del 21 por ciento previsto en el artículo 90, 

apartado uno de la Ley 37/1992”. 

Por tanto, donde dice: 

Presupuesto de ejecución material (PEM) sin Gestión de Residuos 216.773,56 

13 % Gastos generales 28.180,56 

6 % beneficio industrial 13.006,41 

Presupuesto de ejecución por contrata 257.960,54 

21% IVA 54.171,71 

Presupuesto de ejecución por contrata +IVA 312.132,25 

Partida Gestión de residuos 1.318,64 

13 % Gastos generales 171,42 

6 % beneficio industrial 79,12 

Presupuesto de gestión de residuos 1.569,18 

10% IVA 156,92 

Presupuesto de gestión de residuos + IVA 1.726,10 

TOTAL presupuesto de ejecución por contrata + gestión de residuos con IVA 313.858,35 

 
Debe decir:  
 
Presupuesto de ejecución material (PEM)    218.092,20 €  

13% Gastos generales      28.351,99 €  

6% Beneficio industrial      13.085,53 €  

Presupuesto de ejecución por contrata    259.529,72 €  

21% IVA      54.501,24 €  

Presupuesto de ejecución por contrata con IVA    314.030,96 €  

   
Madrid,  

PROYECTISTA 

Miguel Ángel Gómez Serra 
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